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Resolución General 1784 
 
Administración Federal de Ingresos Públicos 
 
SISTEMA UNICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
Sistema Único de la Seguridad Social (SUSS). Contribuciones patronales. Régimen general de 
retención. Su implementación. 
 

Bs. As., 2/12/2004 
 
VISTO las contribuciones patronales con destino a los distintos subsistemas de la seguridad 

social, y CONSIDERANDO: 
 

Que a efectos de optimizar el ingreso de las contribuciones patronales sobre la nómina salarial 
con destino a los distintos subsistemas de la seguridad social, razones de administración 
tributaria aconsejan implementar un régimen general de retención. 
 
Que en tal sentido, el importe de las retenciones sufridas por los empleadores tendrá el carácter 

de pago a cuenta de sus contribuciones patronales, con destino a la seguridad social. 
 
Que en consecuencia, corresponde disponer los requisitos, plazos y demás condiciones que 
deberán observar los sujetos comprendidos en el régimen que se establece por la presente. 
 
Que para facilitar la lectura e interpretación de las normas, se considera conveniente la 
utilización de notas aclaratorias y citas de textos legales, con números de referencia, 

explicitados en un Anexo complementario. 
 
Que han tomado la intervención que les compete las Direcciones de Asesoría Legal y Técnica, de 

Gestión de la Recaudación de los Recursos de la Seguridad Social, de Gestión de la Fiscalización 
de los Recursos de la Seguridad Social, de Informática de los Recursos de la Seguridad Social, 
de Programas y Normas de Recaudación, de Programas y Normas de Fiscalización y de 

Informática Tributaria. 
 
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 
11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, y por el artículo 7° del Decreto N° 618, 
de fecha 10 de julio de 1997, su modificatorio y sus complementarios. 
 
Por ello, 

 
EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 
RESUELVE: 
 
…. 
 
— SUJETOS EXCLUIDOS DE SUFRIR RETENCIONES 
 

Art. 6º — Quedan excluidos de sufrir la retención establecida en el presente régimen, los sujetos 

que se indican a continuación: 

 
a)……… 
 
b)…….. 
  
c) Los que revisten el carácter de sujetos exentos o no alcanzados en el impuesto al valor agregado. 


